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G O B I E R N O  D E LA N A C I O N

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 18 de agosto de 1951 sobre ampliación del 

Consejo de Administración de la Oficina Filatélica del 
Estado.

El mejor cumplimiento de los fines encomendados a la 
Oficina Filatélica del Estado, y  el superior enlace con los 
demás países, en cuanto se refiere a postulados universa
les servidos por medio de los sellos postales, aconsejan la 
Inclusión en el Consejo de Administración del citado or
ganismo de persona jque pueda coadyuvar con plená com
petencia a tal cometido,

En su virtud, a propuesta del Ministró de Hacienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—El Consejo de Administración de la 
Oficina Filatélica del Estado, creado por Ley de treinta y 
uno dé diciembre de mil novecientos cuarenta y uno, se 
Integrará, en lo sucesivo, sobre sus actuales componentes 
con un funcionario dependiente del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, que será designado por dicho Ministerio a pro
puesta de la Dirección General de Política Exterior.

Artículo segundo.*—Por el Ministerio de Hacienda se dic
tarán las normas complementarias para la ejecución de 
este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a dieciocho de agosto de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ Y DE LLANO
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M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
DECRETO de 17 de agosto de 1951 por el que se aprueba 

el proyecto formulado para construir en Villanubla (Va
lladolid) un edificio con destino a Escuelas unitarias y 
de párvulos:
En virtud.de expediente reglamentario, d^ acuerdo con 

el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Educa
ción Racional y previa deliberación del Consejo de Minis
tros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto formulado 

para construir er Villanubla (Valladolid) un edificio de 
nueva planta con destino a Escuelas unitarias y de párvu- 
lós, por un presupuesto total de un millón doscientas se
senta y dos mil novecientas cuarenta y dos pesetas con 
ochenta y cinco céntimos, incluidos los honorarios de di- 

- rección de las obras, que ascienden â seis mil novecientas 
diez pesetas ton cincuenta y dos céntimos y .los del Apa
rejador a cuatro mil ciento cuarenta y seis pesetas con 
treinta y un céntimos.

Artículo segundo.—El mencionado edificio será cons
truido por el sistema de subasta pública y por la cantidad 
de un millón aoscientas cincuenta y un mil ochocientas 
ochenta y seis pesetas con dos céntimos, que importa el 
presupuesto de esta índole, una vez deducidos los citados 
honorarios.

Artículo tercero.—La cantidad de un millón ochenta 
mil cuatrocientas once pesetas con noventa y cinco cénti
mos, a cargo del Estado (con las partes alícuotas que le 
corresponden por los honorarios de dirección de las obras 
y del Aparejador) será satisfecha con imputación al pre
supuesto del Ministerio de Educación Nacional, fijándose 
trescientas ochenta mil cuatrocientas once pesetas con 
noventa y cinco céntihios, con cargo al capítulo cuarto, 
artículo primero, grupo segundo, concepto único del vi
gente, y las setecientas mil pesetas restantes con cargo 
al de mil novecientos cincuenta y dos'

Artículo cuarto.—De la aportación que en metálico co 
rresponde al Ayuntamiento de Villanubla, por el quince 
por ciento del importe de las obras (incluida la parte que 
ha de abonar por los honorarios de dirección y del Apa
rejador, que no han de tener baja alguna y que, en prin
cipio, asciende a ciento ochenta y nueve mil cuatrocientas 
cuarenta y una pesetas con cuarenta y dos céntim os) el 
citado Municipio ha depositado noventa y cuatro mil sete
cientas veinte pesetas con setenta y un céntimos, debien
do ingresar el íesto, cuando sea requerido por el Depar
tamento, una vez efectuada la subasta de dichas obras.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diecisiete de agosto de m il'novecientos cin 
cuenta y uno. ~

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de E ducáclón Nacional,
JOAQUIN RUIZ-GIM ENEZ Y CORTES

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 4 de septiembre de 1951 por 

la que se acuerda pasen a la situación 
de disponible forzoso los funcionarios 
del Cuerpo General de Policía que se 
mencionan.

Excmo. Sr.: Establecida la situación 4e  
disponible forzoso para los Cuerpos Ge
neral de Policía y Policía Armada y de 
Tráfico, por Defcreto de 14 de octubre 
de 1942,

He dispuesto, en uso de las atribuciones 
delegadas que me están conferidas por el 
Excmo. Sr. Ministfb de la Gobernación, 
y en atención a las circunstancias que 
concurren en el Comisario principal don 
Eduardo Ortega Calatrava, Comisario de 
primera clase don Manuel Pérez García; 
Inspector de primera clase don Gemi- 
niano Carlos Enriques Santamaría; Agen- 

Ae de segunda don Juan Martínez Carre- 
fio; Agente de primera don Jaime Frutos 
González; Agente de primera, con ascen
so, don Cándido Cavero Prieto; Agente 
de primera don Pedro Martín Pifiar; 
Agente de segúnda don Rafael Martín 
Miró, e Inspector de segunda clase don 
Emilio Cepeda Sanz, su pase a la situá- 
ción de disponible forzoso, en las con
diciones que el mencionado Decreto es
tablece.

Lo,digo a V. E  para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre de 1951.—Por 

delegación, el v Director general, Rafael 
Hierro.

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO OE INDUSTRIA
ORDEN de 11 de septiembre de 1951 por 

la  que se declara en situación de ju
bilado al Portero primero del Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios Civiles 
don Rogelio Vega Gutiérrez.

limo. Sr.: De. conformidad con lo pre
ceptuado en el articulo 49 del Estatuto 
de las Clases Pasivas del Estado, de 22 de

octubre de 1926, y en el artículo 22 del 
Estatuto del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles, aprobado por Ley de 
23 de diciembre de 1947,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar jubilado, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, a don RogeUo 
Vega Gutiérrez, Portero primero del ex
presado Cuerpo, que presta sus servicios 
en el Distrito Minero de Oviedo, cuyo 
subalterno deberá cesar, causando baja 
en el servicio activo, en el día de hoy, 
en que cumple la edad reglamentaria.

Lo que comunico a y. I para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1951.—Por 

delegación, E. Merello.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.
\

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION 
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación 
(Correos )

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en  automóvil en
tre las ofiqinas del R amo de Navalmo
ral de la Mata y la de Guadalupe.

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta para contratar La conducción del 
correo en automóvil entre las oficinas 
del Ramo de Navalmoral de la Mata y la 
de Guadalupe en el tipo de veintitrés 
mil novecientas ¿setenta y cinco pesetas 
anuales y con arreglo a las demas con
diciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público qfe el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Adminis
tración principal de Cáceres y Estafetas 
de Navajmoral de la Mata y Guadalupe, 
hasta ei día 1 de octubre de 1951, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar el día 
6 de dicho mes, a las once horas, en la* 
citada Administración Principal 

Madrid, 7 de septiembre de 1951.—P. el 
Director general, Manuel González.

M odelo de proposición

* Don F. de T.. natural de ......   vecino
de .......  se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ...... a ......
y viceversa, p>or el precio de ......  (en
letra) pesetas1......  (en letra) céntimos,
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición, acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago uue 
acredita haber depositado en .......  la fian
za de 4.795 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

2.157-A. O.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Prisiones

Anunciando la subasta de las obras de re
paración general de la Prisión Provin
cial de La Coruña.

Autorizada esta Dirección general por 
Orden ministerial de fecha 1 del actual 
para contratar, mediante subasta públi
ca, las obras de reparación general de 
la Prisión Provincial de La Coruña, com
prendidas en el proyecto aprobado por 
Decreto de 18 de agosto último, se ha 
señalado el dia 5 del próximo mes de 
octubre, a las once horas, para proceder 
a la apertura de los pliegos presentados 
a dicha subasta.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos en la Ley de Administración 
v Contabilidad y en los locales que ocupa 
esta Dirección general, bajo el tipo de su- . 
basta de seiscientas cuarenta y una mil 
ochocientas setenta pesetas con sesenta y 
nueve céntimos (641.870,69 pesetas), a que 
asciende el presupuesto de contrata, sin 
exceder de dicha cifra, pero pudiendo re
bajar de la misma el tanto por ciento que 
cada licitador estime oportuno, a cuyo 
efecto estará de manifiesto el proyecto, 
con todos los documentos que ío integran, 
en la Sección de Obras de este Centro di
rectivo hasta el día 4 del mencionado 
mes de octubre, a las doce horas de su 
mañana, en que termina el plazo señala
do para la presentación de pliegos, admi
tiéndose las proposiciones en la expresada
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Sección de Obras durante las horas hábi
les de oficina, a partir de la publicación de 
este .anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, en papel de sexta clase o 
en papel común con póliza de la misma 
clase, con arreglo al modelo adjunto, 
acompañándose, por separado y en pliego 
abierto, los siguientes documentos:

1.° Documento de identidad del inte
resado.

2.° Resguardo que acredite que el lid 
iador ha ingresado er. la Caja General de 
Depósitos, o en cualquiera de sus sucur
sales, la cantidad de doce mil ochocientas 
treinta y siete pesetas con cuarenta y un 
céntimos (12.837,41) pesetas), en concento 
de fianza provisional, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley*de 17 de octubre
de 1940, con póliza de Agente de Cambio
y Bolsa que justifique la propiedad de los 
valores, cuando no se constituya en me
tálico y al tipo de cotización del día an
terior, cuando éstos no estén constitui
dos en valores que. por su ley de emisión, 
deban ser aceptados por su valor no
minal.

3.° Recibo corriente de la contribución 
Industrial que, como contratista de obras 
públicas, satisfaga.

4.° Recibo- de hallarse al corriente en 
el pago de* la contribución de utilidades, 
cuando se trate de Entidades o personas 
suietas a este tributo.

6.° Justificación de que está al corrien
te en el pago del Subsidio familiar, Segu
ros y demás cargas sociales; y

6.° Poder notarial que acredite la re
presentación del licitador, en el caso de 
nacerlo en nombre de otra persona o En
tidad, debiendo acomDañar, además, cuan
do se trate de Empresas o constructores 
que tengan a su cargo alguna otra obra 
deoendiente de este Centro directivo, cer- 
tüfcación, del Arquitecto Director de ca
da una de ellas, acreditativa de que reali
za los trabajos en debida forma y cum
ple los pliegos de condiciones de la res
pectiva contrata a satisfacción de dicha 
Dirección facultativa.

Madrid, 6 de septiembre de 1951.—El 
Director general, José María Herretes de 
Tejada.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Dqn... (nombre y dos apellidos), natu
ral de ..., provincia d e ..., de ... años, de 
profesión..., vecino de..., calle de ..., nú
mero..., enterado del anuncio publicado 
en..., fecha... d e ... de ... y de las condi
ciones y requisitos contenidos en el «pro
yecto de obras de reparación general de 
la Prisión Provincial dj? La Coruña, se 
compromete solemnemente a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas con

4a rebaja del  .....  (tanto por ciento en
letra y número) de los precios marcados 
en el presupuesto de contrata, bajo las 
características y modalidades contenidas 
en cada uno de los documentos del pro
yecto v con estricta sujeción a los mismos 

al pliego general de condiciones* para 
contratación de obras a cargo de la 

Dirección General de Prisiones y a los 
de 13 de marzo de 1903 y 8 de septiem
bre de 1908.

En ....... a ....... de ....... 1951.
(Firma del licitado*.),

2.152-A. O.

Anunciando la subasta de las obras de 
acondicionamiento del Pabellón de Mu
jeres y de reparación general de la Pri
sión Provincial de Santander.

Autorizada esta Dirección general por 
Orden ministerial de. fecha 1 del actual 
para contratar, mediante subasta pública, 
las obras de acondicionamiento del Pabe- 

' Uón de Mujeres y de reparación general 
de la Prisión Provincial de Santander,

comprendidas en el proyecto aprobado por 
Decreto de 18 de agosto último, se ha 
señalado el día 5 del próximo mes de oc
tubre, a las once horas, para proceder a 
la apertura de los pliegos presentados a 
dicha subasta.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos en la Ley de Administración 
y Contabilidad y en los locales que ocupa 
ésta Dirección general, bajo el tipo de su
basta de< cuatrocientas ochenta y una 
mil doscientas doce pesetas con noventa 
y ocho céntimos (481.212,98 pesetas), a 
que asciede el presupuesto de contrata, 
sin exceder de dicha cifra, pero pudiendo 
rebajar de la misma el tanto por ciehto 
qué cada licitador estime ^oportuno, a cu
yo efecto estará de manifiesto el proyec
to, con todos los documentos que lo inte
gran, en la Sección de Obras de este Cen
tro directivo hasta ei día 4 del menciona
do mes de octubre, a las doce horas de 
su mañana, en que termina el plazo se
ñalado para la presentación de pliegos, 
admitiéndose las proposiciones en la ex- 

* presada Sección de Obras, durante las 
horas hábiles de oficina, a partir de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, en papel ae sexta clase o 
en papel común con póliza de la misma 
clase, con arreglo al modelo adjunto, 
acompañándose, por separado y en pliego 
abierto, los siguientes documentos:

T.° Documento de identidad del inte
resado.

2.° Resguardo que acredite que eí lici
tador ha ingresado en la Caja General de 
Depósitos, o en cualquiera de sus sucur
sales, la cantidad de nueve mil seiscien
tas veinticuatro pesetas con veinticinco 
céntimos (9.624,25 pesetas) en concepto de 
fianza provisional, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de octubre de 
1940, con póliza de Agente de Cambio y 
Bolsa que justifique la propiedad de los 
valores, cuando no se constituya en metá
lico, y al tipo de cotización del día ante
rior, cuando éstos no estén constituidos 
en valores que, por su ley'de emisión, de
ban ser aceptados por su valor nominal.

3 ° Recibo corriente de la contribución 
industrial que, como contratista de obras 
públicas, satisfaga.

4.° Recibo de hallarse al corriente en 
el pago de la contribución de utilidades, 
cuando se trate de Entidades o personas 
sujetas a este tributo.

5.° Justificación de que está al corrien
te en el pago del Subsidio familiar, Segu
ros y demás cargas sociales; y

6.° Poder notarial que acredite la re
presentación del licitador, en el caso de 
hacerlo en nombre de otra persona o En
tidad, debiendo acompañar, además, cuan
do se trate de Empresas o constructores 
que tengan a su cargo alguna otra obra 
denendlente de este Centro directivo, cer
tificación del Arquitecto Director de ca
da una de ellas, acreditativa de que reali
za los trabajos en debida forma y cum
ple los pliegos de condiciones de la res
pectiva contrata a satisfacción de dicha 
Dirección facultativa.

Madrid, .6 de septiembre de 1951.—El 
Director general, José María Herreros oe 
Tejada.

M odelo d e  proposición
Don... (nombre y dos apellidos), natu

ral d e ..., provincia de,.,, de ... años, de 
profesión..., vecino de..., calle de ..., nú
m ero..., enterado del anuncio publicado 
en ..:, fecha ... d e ... de.., y de las condi
ciones y requisitos contenidos en el pro
vecto de obras de acondicionamiento del 
Pabellón de Mujeres y de reparación ge
neral de la Prisión Provincial de Santan
der, se compromete solemnemente a„ to
mar a su cargo, la ejecución de las mis
mas, con la rebaja del ... (tanto por cien
to en letra y número) de los precios mar
cados en el presupuesto contrata, bajo 
las características y modalidades conteni

das en cada uno c\e los documentos del 
proyecto y con estricta sujeción a los mis
mos y al pliego general de condiciones 
para la oontración de obras a cargo de la 
Dirección General de Prisiones y a los 
de 13 de marzo de 1903 y 8 de septiembre 
de 1908.

En ......  a ........ de   1951.
(Firma del licitador.)
2.156-A. O.

Anunciando la subasta de las obras de re
paración general de la Prisión Provin
cial de Oviedo.

Autorizada esta Dirección general por 
Orden ministerial de fecha 1 del actual * 
para contratar, mediante subasta públi
ca, las obras de reparación general de 
la Prisión Provincial de Oviedo, com
prendidas en el proyecto aprobado por 
Decreto de 18 de agosto último, se ha 
señalado el día 5 del próximo mes de oc
tubre, a las once horas, parg proceder a 
la apertura de los pliegos presentados a 
dicha subasta.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos en la Ley de Administración 
y Contabilidad y en los locales que ocupa 
esta Dirección general, bajo el tipo de su
basta de ochocientas sesenta mil veinte 
pesetas con setenta y siete céntimos (pe
setas 860.020,77), a que asciende el presu
puesto de contrata, sin exceder de dicha 
cifra, pero pudiendo rebajar de la misma 
el tanto por ciento que cada licitador es
time oportuno, a cuyo efecto estará de 
manifiesto el proyecto, con todos los docu
mentos que lo integran, en la Sección de 
Obras de este Centro directivo hasta el 
día 4 del mencionado mes de octubre, a- 
las doce horas de su mañana, en que ter
mina el plázo señalado para la presenta
ción de pliegos, admitiéndose Jas proposi
ciones en la expresada Sección de Obras, 
durante las horas hábiles de oficina, a par
tir de la publicación- de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, en papel de sexta clase o 
en papel común con póliza de la misma 
clase, con arreglo al .modelo adjuntó, 
acompañándose, por separado y en pliego 
abierto, los siguientes documentos:

1.® Documento de identidad del inte
resado.

2 ° Resguardo que acredite aue el lici
tador ha ingresado er. la Caja General de 
Depósitos, o en cualquiera de sus sucur
sales, la cantidad de ^diecisiete mil dos
cientas pesetas con cuarenta y un céntimos 
(17.200.41 pesetas), en concepto de fian
za provisional, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 17 de octubre de 1940, 
con póliza de Agente de Cambio y Bolsa 
que justifique la propiedad de los valores, 
Cuando no se constituya en metálico, y al 
tipo de cotización deludía anterior, cuan
do éstos no estén constituidos en valores 
que, por su ley de emisión, deban ser acep
tados por su valor nominal.

3.° Recibo corriente de la contribución 
industrial que, como contratista de obras 
públicas, satisfaga:

4.° Recibo de hallarse al corriente en 
el pago de la contribución de utilidades, 
cuando se trate de Entidades o personas 
sujetas a este tributo.

5.° Justificación de que está al corrien
te en el pago del Subsidio familiar. Segu
ros y demás cargas sociales: y

6.® Poder notarial que acredite la re* 
presentación del licitador, en el caso de 
hacerlo en nombre de otra persona o  En
tidad, debiendo acompañar, además, cuan
do se trate de Empresas o constructores 
que tengan a su cargo alguna otra obra 
deoendiente de este Centro directivo, cer
tificación del Arquitecto Director de ca
da una de ellas, acreditativa de que reali
za los trabajos en debida forma y cum
ple los pliegos de condiciones de la res
pectiva contrata a satisfacción de dicha 
Dirección facultativa.
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Madrid, 6 de septiembre de 1951.—El 
Director general, José María Herreros d.e 
Tejada. .

M odelo de p r o p o s ic ió n

Don... (nombre y dos apellidos), natu
ral de..., provincia d¿..., de... años, de 
profesión..., vecino de..., calle de.'.., nú
m ero..., enterado del anuncio publicado 
en ..., fecha... de ... de... y de las condi
ciones y requisitos contenidos en el pro
yecto de obras de reparación general de 
la Prisión Provincial de Oviedo, se com
promete solemnemente a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas con la rebaja 
del ... (tanto por ciento en letra y número) 
de los precios marcados en el presupuesto 
de .contrata, bajo las características y mo
dalidades contenidas en cada uno de los 
documentos del proyecto y con estricta 
sujeción a los mismos y al pliego general 
de condiciones para la contratación de 
obras a cargo.de la Dirección'General de 
Prisiones, y a los de 13 de marzo de 1903 y 
8 de septiembre de 1908.

En ...... a ......  de   1951.

(Firma del licitados)]

2.153-A. C.

Anunciando la subasta de las obras de
construcción de un pabellón con desti

no a talleres en la Prisión Central de
Gijón.

Autorizada esta Dirección general por 
Orden ministerial de fecha 1 del actual 
para contratar, mediante subasta pública, 
las obras de construcción de un pabellón 
con destino a talleres eri la Prisión Cen
tral de Gijón. comprendidas en el pro
yecto aprobado por Decreto de 18 de agos
to último, se ha señalado el día 5 del pró
ximo mes de octubre, a las once horas, 
para proceder a la apertura de los pliegos 
presentados a dicha subasta.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos en la Ley de Administración 
y Contabilidad y en los locales que ocupa 
ésta Dirección general, bajo el tipo de su
basta de quinientas sesenta y dos mil 
ochocientas setenta y tres pesetas con 
ochenta y cinco céntimos (562.873,85 pe
setas), a que asciende el presupuesto de1 
contrata, sin exceder de dicha cifra, pero 
pudiendo rebajar de la misma el tanto 
por ciento que cada licitador estime opor
tuno, a cuyo efecto estará de manifiesto 
el proyecto, con todos los documentos que 
lo  integran, en la Sección de Obras de es
te Centro directivo hasta el día 4 del men
cionado mes de octubre, a las doce horas 
de su mañana, en que termina el plazo 
señalado para 1a presentáción de pliegos, 
admitiéndose las proposiciones en la ex
presada Sección de Obras, durante las ho
ras hábiles de oficina, a partir de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, en papel de sexta clase o 
en papel común con póliza de la misma 
clase, con arreglo al modelo' adjunto, 
acompañándose, por separado y en pliego 
abierto, los siguientes documentos:

1.° Documento de identidad del inte
resado.

2.° Resguardo que acredite que el lici
tador ha ingresado en la Caja General de 
Dépósitos, o en fcualquiera de sus sucur
sales, la cantidad de once mil doscientas 
cincuenta y siete pesetas con cuarenta y 
siete.céntimos 011.257,47) pesetas), en con
cepto de fianza provisional, de conformi
dad con lo dispuesto en la Ley de 17 de 
octubre de 1940, con póliza del Agente de 
Cambio y Bolsa que Justifique la propie

dad de los valores, cuando no se consti
tuya en metálico, y al tipo de cotización 
del día anterior, cuando éstos no estén 
constituidos en valores que, por su ley 
de emisión, deban ser aceptados por su 
valor nominal.

3.° Recibo corriente de la contribución 
industrial que, como contratista de obras 
públicas, satisfaga. ♦

4.° Recibo de hallarse al corriente en 
el pago de la contribución de utilidades, 
cuándo se trate de Entidades o personas 
sujetas a este tributo.

5.° Justificación de que está al corrien
te en el pago del Subsidio familiar, Segu
ros y demás cargas sociales; y

6.° Poder notarial 'que acredite la re
presentación del licitador, en el caso de 
hacerlo en nombre de otra persona o En
tidad, debiendo acompañar, además, cuan
do se trate de Empresas o constructores 
que tengan a su cargo alguna otra obra 
dependiente de este Centro directivo, cer
tificación del Arquitecto Director de ca
da una de ellas, acreditativa de que reali
za los trabajos en debida forma y cum
ple los pliegos de condiciones de la res
pectiva contrata a satisfacción de dicha 
Dirección facultativa.

Madrid, 6 de septiembre de 1951.—-El 
Director general, José María Herreros de 
Tejada.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don... (nombre y dos apellidos), natu
ral de,..., provincia de..., de ... años, de 
profesión..., vecino d e ..., calle d e ..., nú
m ero..., enterado del anuncio publicado 
en ..., fecha ... d e ... de ... y de las condi
ciones y requisitos contenidos en el pro
yecto de obras de construcción de un pa
bellón con destino a talleres en la Prisión 
Central de Gijón, se compromete solemne
mente a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas con la rebaja del... (tanto 
por ciento en letra y número) de los pre
cios marcados en el presupuesto de con
trata, bajo las características y modali
dades contenidas en cada uno de los do
cumentos del proyecto y con estricta suje
ción a los mismos y al pliego general de 
condiciones para la contratación de obras 
a cargo de la Dirección General de Pri
siones, y a los de 13 de marzo de 1903 y 8 
de septiembre de 1908.

En ....... a ....... de ...... 1951»

(Firma del licitador.)]

2.154-A. a

Anunciando la subasta de las obras de 
reparación general y construcción de un 
puesto de vigilancia en la Prisión Cen
tral de Burgos.

Autorizada esta Dirección general por 
Orden ministerial de fecha 1 del actual 
para contratar, mediante subasta pública, 
las obras de reparación general y cons
trucción de un puesto de vigilancia en la 
Prisión Central de Burgos, comprendidas 
en el proyecto aprobado por Decreto de 
18 de agosto último, se ha señalado el día 
5 del próximo mes de octubre, a las once 
horas, paya proceder a la apertura de 
pliegos presentados a dicha subasta. • - 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos en la Ley de Administración 
y Contabilidad y en los locales que ocupa 
esta Dirección general, bajo el tipo de s u - . 
basta de setecientas veinticuatro mil qui
nientas veinte pesetas con veinticinco cén
timos (724.520,25 pesetas), a que asciende 
el presupuesto de contrata, sin exceder de 

.dicha cifra, pero pudiendo rebajar de la 
misma el tanto por ciento que cada lici
tador estime oportuno, a cuyo efecto es

tará de manifiesto el proyecto, con todos 
los documentos que iu integran, en la Sec
ción de Obras de este Centro directivo, 
hasta el día 4 del mencionado mes de oc
tubre, a! las doce horas de sju mañana, en 
que termina el plazo señalado para la 
presentación .de pliegos, admitiéndose las 
proposiciones en la expresada Sección de 
Obras, durante las horas hábiles de ofi
cina, a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Las proposiciones se presentarán en 
/  pliego cerrado, en papel de sexta clase o 

en papel común con póliza de la misma 
clase, con arreglo al modelo adjunto, 
acompañándose, por separado y en pliego 
abierto, los siguientes documentos:

T.° Documento de identidad del inte
resado.

2.° Resguardo que acredite qúe el lici
tador ha ingresado en la Caja General de 
Depósitos, o en cualquiera de sus sucur
sales, la cantidad de catorce mil cuatro
cientas noventa pesetas con cuarenta cén
timos (14.490.40 pesetas), en concepto de 
fianza provisional, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de octubre de 
1940, con póliza del Agente de Cambio y 
Bolsa, que. justifique la propiedad de los 
valores, cuando no se constituya en me
tálico, y al típo de cotización del día an
terior, cuando éstos no estén constituidos 
en valores que, por su ley de emisión, de- 
.ban ser aceptados por su valor nominaL

3.° Recibo corriente de la contribución 
industrial que, como contratista de obras 
públicas, satisfaga.

4.° Recibo de hallarse al corriente en 
el pago de la contribución de utilidades, 
cuando se trate de JSntidades o personas 
sujetas a este tributo.

5.° Justificación de' que está a\ corrien
te en el pago del Subsidio familiar, Segu
ros y demás cargas sociales; y

6.* Poder notarial que acredite la re
presentación del licitador, en el caso de 
hacerlo en nombre de otra persona o sEn- 
tidad, debiendo acompañar, además, cuan, 
do se trate de Empresas o constructores 
que tengan a su cargo alguna otra obra 
dependiente de este Centro directivo, cer
tificación del Arquitecto Director de ca
da una de ellas, acreditativa de que reali
za los trabajos en debida forma y cum
ple los pliegos de condiciones de la res
pectiva contrata a satisfacción de dicha 
Dirección facultativa.

3

Madrid, 6 de. septiembre de 1951.—El 
Director general, José María Herreros de 
Tejada.

M odelo  de p r o p o s ic ió n  .

Don... (nombre y dos apellidos), natu- • 
ral de..., provincia de..., de ... años, de 
•profesión ...i vecino de..., calle de..., nú
m ero..., enterado del anuncio publicado 
en ,.., fecha ... de ... de ... y de las condi
ciones y requisitos contenidos en. el pro
yecto de obras de reparación general y 
construcción de un puesto de vigilancia 
en la Prisión Central de Burgos, se com
promete solemnemente a turnar a su car
go la ejecución de las mismas, con la re
baja del ... (tanto por ciento en letra y 
número) de los. precios marcados en el 
presupuesto de contrata, bajo las carac
terísticas y modalidades contenidas en ca
da uno de los documentos del proyecto y 
con estricta sujeción a los mismos y al 
pliego general de condiciones para la con
tratación de obias a cargo de la Dirección < 
General de Prisiones, y a los de 13 de 
marzo de 1903 y 8 de septiembre de 1908

En ...... a ....... de......... 1951.

(Firma del licitador.); (

2.155-A. a
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a los señores don José Ma
drid Eraña y  don Agustín Cordero Es
candón, vecinos de El Maro (Concejo 
de Peñamellera Baja, Asturias), para 
derivar aguas del río Cares, en los tér
minos municipales de Cabrales y Peña
m ellera Alta, para la producción de 
energía eléctrica.

Visto el expediente incoado por don Ma
nuel Torres Sáncüez para aprovechar 
aguas del río Cares, en término de Pe
ñamellera Alta (Oviedo), con destino a 
fuerza motriz, en el que se ha presentado 
proyecto hidroeléctrico en competencia por 
don José Madrid Eraña y don Agustín 
Cordero Escandón, asunto en el cual ha 
dictaminado el Consejo de Obras Pú
blicas,

Este Ministerio, de acuerdo con dicho 
Cuerpo consultivo, ha resuelto autorizar 
a los señores don José Madrid Eraña y 
don Agustín Cordero Escandón, vecinos 
de El Maro (Concejo de Peñamellera 
Baja, Asturias), a derivar hasta quince 
mil litros de agua por segundo del río 
Cares, en los términos municipales de 
Cabrales y Peñamellera Alta, para la pro
ducción de energía eléctrica, con arreglo 
a las condiciones siguientes,:

1.a En el plazo de seis meses, a partir 
de la publicación de la concesión -eii él' 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, el 
concesionario presentará en los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España, un pro
yecto de replanteo definitivo de las obras, 
en el que se tendrán en cuenta las si
guientes prescripciones:

a) El caudal máximo a derivar será \ 
por lo menos de 15 metros cúbicos por 
segundo.

b) lia presa y el remanso se estudia
rán considerando una avenida de 390 me
tros cúbicos por segundo.

c) Se dispondrá una escala > de peces 
que cumpla lo dispuesto e n ' la vigente 
Ley de Pesca Fluvial.-

¿h El presupuesto se redactará a base 
de los precios actuales.

Este proyecto se someterá a la apro
bación de la Superioridad, sin cuyo re
quisito no podrán comenzarse las obras.

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo 
al proyecto a que se refiere la condición 
anterior, con las prescripciones que se im
pongan. ,Los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España podrán autorizar peque
ñas variaciones que no alteren la esen
cia de la concesión y tiendan al per
feccionamiento del proyecto.

3.a La Administración se reserva el de
recho de imponer la instalación de un 
módulo que limite el caudal que se de
rive al concedido.

4 a El desnivel que se concede derecho 
a utilizar, medido entre la coronación de 
la presa y el nivel del agua en el río en 
el desagüe, es de 59,60 metros.

La coronación de la presa quedará en
rasada con un plano horizontal que está 
seis metros por debajo del nivel del cen
tro del* afirmado de la carretera de Can
gas de Onís a Panes, en el perfil mismo 
(kilómetro 33,293).

5.a Se otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y cinco (75) años, con
tados a partir de la fecha en que se auto
rice su explotación total o parcial, pa
sado el cual revertirá al Estado, libre de 
cargas, como preceptúa el Real Decreto 
de 10 de noviembre de 1922. a cuyas pres
cripciones queda sujeta, así como a la 
Real Orden de 7 de julio de 1921 y Real 
Decreto de 14 de junio del mismo año.

6 a Las obras se empezarán en el pla
zo de un año y deberán quedar termina

das en el de cinco años, a partir de la 
fecha de publicación de la concesión en 
ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

7.a El concesionario dara cumplimiento 
a lo dispuesto en la Orden ministerial de 
fecha 10 de octubre de 1941, enviando 
durante la ejecución de los trabajos a 
los Servicios Hidráulicos del Norte de Es
paña, para su aprobación, el proyecté co
rrespondiente.

8.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes de protección a la 
industria nacional, Fuero y Accidentes 
del Trabajo y demás de carácter social.

9.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España, siendo de cuenta de los 
concesionarios las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicha entidad 
eel principio, de los trabajos.

Una vez terminadas las obras y previo 
aviso de los concesionarios se procederá 
a su reconocimiento, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones y expresamente se consignen 
les nombres de los productores españoles 
que hayan sumini^rado las máquinas y 
materiales empleados, sin que pueda co
menzar la explotación antes de ser apro- , 
bada esta Acta por la Dirección General 
de Obras Hidráulicas.

10. Queda sujeta esta concesión al pa
go del canon que el día de mañana pu
diera establecerse por los Servicios Hi
dráulicos del Norte de España, con mo
tivo de las obras de regulación de la co
rriente del' río realizadas por el Estado.

11. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo- 
lúmenés de agua que sean necesarios pa
ra las obras públicas, en la forma que 
estime conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla

12. El concesionario quedará obligado 
a cumplir tanto en la construcción como 
en la explotación las disposiciones d e . 
la Ley de Pesca Fluvial, para conserva
ción de las especies.

13. El depósito constituido se sustitui
rá por otro equivalente al 3 por 100 del 
presupuesto de las obras en terrenos de 
dominio público del proyecto de replan
teo definitivo a que hace referencia la 
condición primera y quedará como fian
za a responder del cumplimiento de las 
condiciones de la concesión, siendo de
vuelto al concesionario una vez sea apro
bada por la superioridad el acta de re
conocimiento final de las obras.

14. .Se concede la ocupación del domi
nio público necesario para las obras. En 
cuanto a las servidumbres legales podrán 
ser decretadas por la Autoridad compe
tente.

15. Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con obligación de eje
cutar las obras necesarias para conservar 
o sustituir las servidumbres existentes.

16. Se declara e§ta obra de utilidad 
pública a los efectos de expropiación for
zosa de los terrenos necesarios y de los 
aprovechamientos y derechos que resul
ten afectados.

17. Caducará esta concesión por in
cumplimiento por parte de los concesio
narios de una cualquiera de estas condi
ciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, procediéndose para 
declarar la caducidad con arreglo a los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los peticionarios 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al expe
diente, lo comunico a V. S. para su cono

cimiento el de los interesados y demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» Ge la provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de agosto de 1951—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España.

Autorizando a los señores que se indican
para derivar el caudal de agua que se
cita del río Bañuelos.

Visto el expediente promovido por don 
Justo San Martín, en su nombre y en re
presentación de don Alejandro Sanz Mar
tín, don Hilario y doña Natividad dé la 
Fuente Sanz, en solicitud de concesión de 
un aprovechamiento de aguas, derivadas 
del río Bañuelos, en término municipal 
de Hontoria de V&ldearados (Burgos), 
con destino a riegos en finca de su pro
piedad,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con sujeción a las si- 
guietes condiciones:

1.a Se concede a don Justo y don Ale
jandro Sanz Martin y don Hilario y doña 
Natividad de la Fuente Sanz autoriza
ción para derivar un caudal continuo de  
17,070 litros por segundo del río Bañue
los, en término municipal de Hontoria de 
Valdearados (Burgos), con destino al rie
go de 17 hectáreas 7 áreas en finca de su 
propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don José 
Suárez Siñova en fecha de 1948. La Di
rección de la Confederación Hidrográfi
ca del Duero podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la conce
sión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de 
tres meses, a partir de la fecha de la con
cesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y deberán quedar terminadas a 
los quince meses, a partir de la misma fe
cha. La puesta en riego total deberá efec
tuarse en el plazo de un año desde la 
terminación.

4.a El concesionario vendrá obligado a 
la construcción de un nodulo que limite 
el caudal concedido, para lo cual presen
tará a la aprobación de la Confederación 
Hidrográfica del Duero el proyecto co
rrespondiente en un plazo de tres meses, 
a partir de la fecha de la concesión, de
biendo quedar terminadas las obras en el 
plazo general de las mismas-.

5.a Se ejecutarán y conservarán las 
obras bajo la inspección y vigilancia de 
la Confederación Hidrográfica del Duero, 
siendo de cuenta del concesionario los 
gastos que por aquélla se originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de les trabajos. Una vez termi
nados y previo aviso del concesionario se 
procederá a su reconocimiento por el In
geniero Director o Ingeniero del Servicio 
en quien delegue, levantándose acta en ja 
que conste el cumplimiento de estas con
diciones. sin que pueda, comenzar la ex
plotación antas de aprobar esta acta la  
Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las bbras. En cuanto a- las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por ’a 
Autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando nrohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el de
recho. de tomar de 1 u concesión los volú
menes de agua que sea necesarios para 
toda clase de obras públicas en la' forma 
que estime conveniente, pero sin perjudi
car las obras de aquélla.
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9.° Esta concesión se otorga a perpetui
dad, sin perjuicio de tercero y salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes,

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título preca
rio para los riegos del período compren
dido entre 1 de julio y 30 de seotiembre, 
pudiendo, en consecuencia, ser reducido o 
suprimido en su totalidad el caudal en 
ese periodo, lo cual se comunicará en mo
mento oportuno por la Confederación Hi
drográfica del Duero al. Alcalde de Hon- 
toria de Valdearadcs, para la publicación 
del corresoondiente edicto para conoci
miento de los regantes.

El concesionario queda obligado al pa
go del canon revisable en el transcurso del 
tiempo que el Ministerio de Obras Pú
blicas fije paro la mejora y regulación 
que produzcan en el rfo las obras ya eje
cutadas o que se ejecuten en lo sucesi
vo, y por la© obras que se realicen en 
este o  en otros ríos que suplan la canti
dad de agua consumida en este aprove
chamiento.

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado, que
dará caducada ecta concesión, po-sando a 
integrarse aquéllos en la nueva zona re
gable, quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dic
ten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la industria Nacional, contrato 
y accidentes del Trabajo y demás de ca
rácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disponsieiones de la 
Ley fie Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

13. Ei depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por In
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señáis dos en la Ley y Reglamen
to, de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo reglamen
tario, que queda anido al expediente, lo 
eomunico para su conocimiento, el del In
teresado y demás efectos, con publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de agosto de 1951.—El Di

rector general, Francisco García 4© Sola.

8r. Ingeniero Director de la Confederar 
ción Hidrográfica del Duero.

Autorizando a don Avelino Trinxet Pu
jol para derivar el caudal de agua que 
se indica del río Ebro.

Visto el expediente promovido por don 
Avelino Trinxet Pujol, en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento del río 
Ebro, en término municipaV de Mequi- 
nenza (Zaragoza), con destino a riegos en 
finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto acce
der a lo solicitado, con sujeción a las si
guientes condiciones:

1.a Se concede a don Avelino Trinxet 
Pujol autorización para derivar hasta un 
caudal de 20 litros por segundo del río 
Ebro, en término de mequinenza (Zara
goza) con destino al riego de 30 hectáreas

en finca de su propiedad, denominada 
«La Mingolora».

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscri
to por el Ingeniero dé Caminos don Bal- 
domero Tineo Gil en junio de 1948. La 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica . peí Ebro podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la con
cesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de seis meses, a partir de la fecha de pu
blicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán que
dar terminadas g los dieciocho meses, a 
partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total Jdeberá efectuarse en el plazo 
de un año desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
modula que limite el caudal al concedido', 
para lo. cual presentará a la aprobación 
de la Confederación Hidrográfica del Ebro 
el proyecto correspondiente en un plazo 
de tres meses, a pqrtir de la fecha de la 
concesión, debiendo quedar terrfiinadas las 
obras en el plazo general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obr^s e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones4 y gastos que por 
dichps conceptos se originen, debiendo 
darse cuenta a dicho Organimo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados 
y previo aviso del concesionario se proce
derá á su reconocimiento por el Ingeniero 
Director o Ingeniero del Servicio en quien- 
delegue, levantándose acta en la que cons
te el cumplimiento de estas condiciones, 
sin que pueda comenzar la exnlo^ación' 
antes de aprobar esta acta la Dirección 
General.

6.a La potencia de la maquinaria y su 
capacidad de elevación se ajustarán al 
caudal concedido y se hará constar en el 
acta de reconocimiento de que habla la 
condición anterior.

7.a Se concede !a ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por 
la Autoridad competente.

8.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

9. La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los volú
menes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públioas en la forma 
que estime conveniente, pero sin perjudi
car las obras de aquélla.

10. Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

11. La concesión lleva aparejada la 
conformidad del concesionario con el 
pago del canon correspondiente a aprove
chamientos autorizados, gracias a la exis
tencia de obras regvilarizadoras del régi
men del Ebro y sus afluentes.

12. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes O que se dicten re
lativas a la Industria Nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

13. El concesionario queda obligado a 
cumplif. tanto en la construcción com o 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de Las especies.

14. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconoci
miento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los cases previstos ?n las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los trá
mites señalados en, ia Ley y Reglamento 
de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, segur, dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo reglamen
tario, que queda unida al expediente, lo 
comunico para su conocimiento, el del in
teresado y demás ,efectos„ con publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. machos años.
Madrid, 24 de agosto de 1951.—El Di

rector general, Francisco García de Sola,

Sr. Ingeniero Directordela Confederación
Hidrográfica del Duero.

Autorizando al Grupo Sindical Coloniza
ción número 273, de Riaño, para derivar 
el caudal d e  agua que se indica del 
rio Esla.

Visto el «fcpediente promovido por don 
José María Ornosa, Secretario general de 
la Obra Sindical de Colonización, en re
presentación del Grupo Sindical núme
ro 273, de Riaño (León), en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Esla, en término 
municipal de Riaño (León), con destino a 
riegos en finca de su propiedad, denomi
nada «La Arbenzona»,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede al Grupo Sindical Colo
nización número 273, de Riaño, con carác
ter provisional, autorización para derivar 
hasta un caudal de 65 litros por segundo 
del río Esla, en término municipal de 
Riaño (León), con destino al riego de 
68 hectáreas en finca de su propiedad* 
denominada «La Arbenzona».

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscri
to- por el Ingeniero de Caminos don Mi
guel Romero de Tejada en noviembre 
de 1949. La Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero podrá auto
rizar pequeñas variaciones que tiendan al 
perfeccionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones en la esencia de 
la concesión.

3.a Las obras comenzarán eri el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas a los dos años, a par
tir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo 
de dos años, desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
Duero el proyecto correspondiente, en un 
módulo que limite el caudal al concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación 
de la Confederación Hidrográfica del 
Duero el proyecto correspodiente, en un 
plazo de tres meses, a partir de la fecha 
de la concesión, debiendo quedar termi
nadas las obras en el plazo general de la 
misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se origine, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados
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y previo aviso del concesionario se pro
cederá a su reconocimiento por el Inge
niero Director o Ingeniero del Servicio en 
quien delegue, levantándose acta, en la que 
conste el cumplimiento de estas condicio
nes,. sin que pueda comenzar la explota
ción antes de aprobar este acta la Direc
ción General.

6.a Durante el periodo de ejecución de 
los trabajos los propietarios de las tie
rras beneficiadas con este aprovechamien
to deberán constituirse en comunidad de 
Regantes, presentando en la Confedera
ción Hidrográfica del Duero el proyecto 
de Ordenanzas y Reglamentos, redactado 
de acuerdo con lo prevenido en la vidente 
Ley de Aguas, el cual deberá quedar 
aprobado antes de que lo sea el acta de 
que habla la condición anterior, inscri
biéndose definitivamente la concesión a 
nombre de la Comunidad que se consti
tuya.

7.a Estando afectada esta concesión por 
; la construcción del pantano de Bachen-

de, quedará automáticamente caducada 
cuando vaya a efectuarse aquél. Si por 
con/eniencia del Estado hubiera de anu
larle ésta en los diez primeros años, si
guientes de la fecha del otorgamiento, el 
concesionario sólo tendrá derecho a per
cibir el importe de los terrenos conside

r ó o s  como de secano, sin que por con
cepto alguno pueda reclamar indemniza
ción de ninguna clase. Si transcurre un 
¿lazo superior a los diez affcs, la expro
piación de dichos terrenos se efectuará en 
condiciones normales.

Esta concesión se entenderá otorgada 
como provisional y a título precario pára
los riegos del período comprendido entre 
1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo 
en consecuencia ser reducido o suprimi
do én su totalidad el caudal en ese pe
ríodo, lo cual se comunicará en momento 
opoiTuno por la Confederación Hidrográ
fica del Duero al Alcalde de Riañó, para 
la publicación del correspondiente edicto 
para conocimiento de los legantes.

8.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la 
autoridad competente.

- 9.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

10. La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los volú
menes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma 
que estime conveniente, pero sin perju
dicar las obras de aquélla.

11. Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, con la obligación de ejecutar las 
servidumbres existentes.

12. La Entidad concesionaria queda 
obligada a abonar a la Confederación Hi- 
drógráfica del Duero u Organismo del Mi
nisterio de Obras Públicás que la susti
tuya un canon anual de. céntimo y medio 
(0,015) de peseta por cada metro cúbico de 
agua derivada, fijado con carácter provi
sional por Orden del Ministerio de Obraá 
Públicas de fecha 18 de abril de 1947, por 
las obras de regulación y mejora de cau
dales que la Confederación haya estable-

. cido o establezca en esta o en otras co
rrientes de agua con los pantanos cons
truidos o que se construyan en lo sucesi
vo que proporcionen o suplan agua de la 
consumida en este aprovechamiento, de 
conformidad con lo que dispone la men
cionada Orden ministerial y la Orden de 
la Dirección General de Obras Hidráuli
cas de 24 de septiembre de 1949, canon 
revisable en el transcurso del tiempo que 
regirá con carácter provisional mientras 
el Ministerio de Obras Públicas no aprue
be nuevas tarifas.

13. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo > demás de ca
rácter social.

14. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca fluvial para conservación de 
las especies.

15. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des* 
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

16. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamen
to de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado 'el Grupo Sindical 
'Colonización las preinsertas condiciones, 
no remitiendo el reintegro preceptivo, a 
virtud de la exención de tal impuesto, 
conforme al artículo 21 de la Ley de 6 de 
diciembre de 1940, lo comunico a V. I. pa
ra su conocimiento, el del Grupo Sindical 
interesado y demás efectos, con publica
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de agosto de 1951.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero.

Concediendo a don Agustín Torres de la 
Calle a u t o r i z a c i ó n  p a r a  
desviar aguas del río Alagón, en el término 
municipal de Galisteo (Cáceres), con destino 
al riego en finca de su propiedad.

Visto el e x p e d i e n t e  promovido por 
don Agustín Torres de la Calle, en solici
tud de concesión de un aprovechamiento 
de aguas derivadas dei río Alagón, en tér
mino municipal de Galisteo (Cáceres). con 
destino a riegos en finca de su propiedad, 

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las si
guientes condiciones:

1.a Se concede a don Agustín' Torres 
de la Calle autorización para derivar has
ta un caudal de 49 litros por segundo del 
río Alagón, en término municipal de Ga
listeo (Cáceres), con destino al riego de 
49 hectáreas en finca de su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán ai proyecto 
que sirvió de base a la concesión suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don José 
Hervella en mayo de 1950. La Dirección 
de los Servicios Hidráulicos del Tajo po
drá autorizar pequeñas variaciones que 
tiendan al‘ perfeccionamiento del proyecte 
y que no impliquen modificaciones en la 
esencia de la concesión.

3.a ;Las obras empezarán en el pLazo de 
un mes, a partir de la fecha de publi
cación de la concesión. en ej BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán que
dar terminadas a los doce meses a par
tir de la misma fecha. La puesta en rie^o 
total deberá efectuarse en ei plazo de un 
año desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación 
de los Servicios Hidráulicos del Tajo el 
proyecto correspondiente en un plazo de 
tres meses. * a partir de la fecha de la 
concesión, debiendo quedar terminadas 
las o b r a s  en ei plazo general de la 
misma.

5.a La Inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación dei aprovechamiento, quedarán 
a cargo de los Servicios Hidráulicos del 
T ajo,' siendo de cuenta, del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por di-

i chos conceptos se originen, debiendo dar
i

se cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados, 
y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el Inge
niera Director o Ingeniero del Servicio en 
quien aelegue, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas con
diciones, sin que pueda comenzar la ex
plotación antes de aprobar este acta la, 
Dirección General.
. 6.a Esta concesión se entenderá otorga* 
da como provisional y a título precario 
para ¡os riegos del periodo comprendido 
entre el 1 de julio y' 30 de septiembre, 
pudiendo en consecuencia ser reducido o 
suprimido en eu totalidad el caudal en 
ese período, lo cual se comunicará en mo
mento oportuno por los Servicios Hidráuli
cos del Tajo al Alcalde de Galisteo, para 

. la publicación dei correspondiente edicto 
para conocimiento de los regantes.

'Cuando los terrenos que se pretenden 
regar queden dominados, en su día. por 
algún cán-al construido por el Estado, que
dará automáticamente caducada esta con* 
cesión, pasando a integrarse aquélla en la 
nueva zona regable y quedando sujetos 
a las mismas normas económico-adminis
trativas que se dicten con carácter gene
ral.

7.a Se concede la ocupación de los te* 
•rrenos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la Auto 
ridad competente.

3.a El agua que se concede queda ads
crita a ia tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

9.a La Administración se reserva el de
recho de tomar de i-a concesión los voló* 
menes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma 
que estime conveniente, pero sin perjudi
car las obras de aquélla.

10. Esta concesión se otorga a perpetui* 
dad, sin perjuicio de tercero y salvo el .de
recho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres existentes,

11. Esta concesión queda sujeta al pago 
del canon que en cualquier momento pue
da estal^ecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de re
gulación de- la corriente del rio, realiza
das por ei Estado.

12. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la Industria Nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carác
ter social.

13. El concesionario queda obligado a 
cumplir tañto en la construcción como en 
la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación de las 
especies.

14. El depósito constituido quedará co* 
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des-

1 pues de ser aprobada el acta de reconocí* 
miento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por incum
plimiento de estas condiciones, y, en' loa 
casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámi
tes señalados en la Ley y Reglamento de 
Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado ei peticionario laí 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según disponé la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo reglamen
tario. que queda unida al expediente, lo 
comunico para su conocimiento, ei del in
teresado y demás efectos con publicación 
én el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 29 de agosto de 1951.—El Direc

tor general. Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hfr
dráulicós del Tajo.


